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NOTIFICADO POR ESTADO No. 159 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 La actualización de datos efectuada por la señora MARTHA 

ELIZABETH RODRIGUEZ NIETO, quien dice ser tutora del 

interdicto alimentario ISIDRO WILLIAM OVALLE NIETO en memorial 

remitido vía correo electrónico el día 28 de agosto, téngase 

en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto 

de la actualización de la orden permanente de pago y oficio 

para que consignen la cuota alimentaria en la cuenta de 

ahorros de la precitada señora, conforme a memoriales 

presentados vía correo electrónico los días 10 y 11 de 

septiembre, 22 de octubre y 7 de diciembre del corriente año, 

se le requiere para que conforme a lo que fuera ordenado en 

auto de l9 de marzo de 2011, proceda a aportar al proceso 

copia de la correspondiente sentencia en la que haya sido 

designada como curadora de su hermano ISIDRO WILLIAM OVALLE 

NIETO, así como del acta de posesión. Comuníquesele por el 

medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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